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ORDEN DEL OFICIAL DE SALUD DEL CONDADO DE MENDOCINO 

ORDEN DE SALUD PÚLICA PARA EL CUARENTENA DE EMERGENCIA POR COVID-19 
FECHA DE LA ORDEN: 15 DE DICIEMBRE DE 2020 

EFECTIVO: 16 DE DICIEMBRE DE 2020 

 
BAJO LA AUTORIDAD DEL CÓDIGO DE SALUD Y SEGURIDAD DE CALIFORNIA, 

SECCIONES 101040, 120175, 120215, 120220 y 120225 
ORDENES DEL OFICIAL DE SALUD DEL CONDADO DE MENDOCINO: 

 
La infracción o el incumplimiento de esta Orden es un delito menor  

sancionable con prisión, multa o ambas. 
(Código de Salud y Seguridad §§ 120295 et seq.; Cal. Gov.§ 8665; Código Penal §19; 

Ordenanza No. 4464 del Condado de Mendocino) 
 

NOTA: El 2 de diciembre de 2020, los CDC revisaron las guías para reducir el período de 
cuarentena de 14 a 10 días, reducción que también prevé el CDPH el 14 de diciembre de 2020. 
Esta orden refleja estos cambios (https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/if-you-are-
sick/quarantine.html; https://www.cdph.ca.gov/Programs/CID/DCDC/Pages/Guidance.aspx) 

 
 

Requisitos de Cuarentena para Contactos Cercanos de Personas con COVID-19

 
 

1. QUIÉN ES REQUERIDO PARA SEGUIR ESTA ORDEN DEL OFICIAL DE 
SALUD: 

Todas las personas que residen en el Condado de Mendocino y que son contactos 
cercanos de un caso de COVID-19 deben ponerse en cuarentena y seguir todas las 
instrucciones de esta Orden. Un "contacto cercano" es cualquier persona que 
estuvo expuesta a una persona con COVID-19 ("caso") mientras era 
infeccioso/contagioso: 
 
a) Vive o ha permanecido en la residencia del caso, O 
b) Son compañeros sexuales íntimos del caso, O 
c) Brinda o brindó atención al caso sin usar máscara, bata y guantes, O 
d) Estuvo a menos de 6 pies de un caso durante un período de tiempo prolongado 
(15 minutos o más acumulativamente durante un período de 24 horas). 
Y 
e) Este contacto ocurrió mientras se determinaba que el caso era infeccioso. Un 
caso es infeccioso dentro de las 48 horas previas de que comiencen los síntomas 
de esa persona, y hasta que ya no se requiera que esa persona se aísle por sí 
misma.  
 
 
 
 
 

https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/if-you-are-sick/quarantine.html
https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/if-you-are-sick/quarantine.html
https://www.cdph.ca.gov/Programs/CID/DCDC/Pages/Guidance.aspx


f) Nota: En el caso de un grupo potencial o conocido (2 o más casos) entre 
compañeros de trabajo en un negocio (incluidos los trabajadores de la salud), los 
contactos cercanos del caso incluyen incluso a aquellos trabajadores que usaban un 
respirador o cubre bocas.1 
 
2. QUÉ NECESITA HACER SI USTED ES UN CONTACTO CERCANO: 

Para prevenir la propagación de COVID-19, el Oficial de Salud del Condado de 
Mendocino ("Oficial de Salud") por medio de la presente requiere que las personas 
mencionadas anteriormente: 
 
a) Se pongan en auto cuarentena y permanezcan en su casa u otra residencia 10 

días a partir de la última fecha en que estuvo en contacto con la persona 
diagnosticada o con probabilidad de tener COVID-19. La auto cuarentena es 
necesaria porque una persona tiene un alto riesgo de desarrollar y propagar COVID-
19 si esa persona ha tenido contacto cercano, como se define anteriormente, con 
una persona que tiene: 

 

(1) Una prueba de laboratorio positiva para el coronavirus (conocido como SARS-
CoV-2) que causa COVID-19; O 

(2) Síntomas que son consistentes con COVID-19 (es decir, síntomas similares a 
los de la gripe, como dolor de garganta, tos, dificultad para respirar, fiebre 
subjetiva (o una temperatura de 100.0F/37.8C o más) o pérdida repentina del 
sentido olfato y/o gusto), dentro de los 14 días de haber estado en contacto 
cercano con una persona que tenía o se creía haber tenido COVID-19, O 

(3) Un proveedor de atención médica le ha informado a la persona que es probable 
que tenga COVID-19. 
 
Nota: Para aquellas personas que no requieren hospitalización y que no tienen 
una residencia o no pueden regresar a su residencia anterior, el lugar de la 
cuarentena será determinado por el Centro de Operaciones del Departamento 
del Condado de Mendocino comunicándose a la Línea Directa de Refugio DOC 
COVID-19  (707) 472-2676. 
 

b) Las personas en cuarentena no pueden salir de su lugar de cuarentena ni 
ingresar a ningún otro lugar público o privado, excepto para recibir la 
atención médica necesaria durante todo el período de 10 días. NOTA: Si 
usted está en contacto con una persona con mayor vulnerabilidad a la infección, 
considere extender su cuarentena por 14 días y realizarse la prueba el día 15, lo 
que sería una medida adicional de seguridad. 
 

c) Revise cuidadosamente y siga de cerca todos los requisitos enumerados 
en las “Instrucciones de Cuarentena Domiciliaria”, en 

                                                           
1 1 Según el CDPH: “La determinación del enlace epi generalmente se debe realizar independientemente de si el 
proveedor de atención médica usaba un respirador o una mascarilla. Aunque el uso de respiradores o mascarillas 
mitiga el riesgo de exposición, un grupo de casos que cumplen con los umbrales de investigación y notificación 
sugieren una infracción o un incumplimiento en la práctica (por ejemplo, el proveedor de atención médica no usa 
el equipo de protección personal apropiado mientras atiende a un paciente con COVID-19 no reconocido, o un 
proveedor de atención médica no se distancia físicamente ni usa mascarillas en las salas de descanso) que 
deberían ser investigados más a fondo y reportados”. https://www.cdph.ca.gov/Programs/CHCQ/LCP/Pages/AFL-
20-75.aspx  

https://www.cdph.ca.gov/Programs/CHCQ/LCP/Pages/AFL-20-75.aspx
https://www.cdph.ca.gov/Programs/CHCQ/LCP/Pages/AFL-20-75.aspx


https://www.mendocinocounty.org/community/novel-coronavirus/health-
order.  

 
Si una persona en cuarentena se enferma con fiebre, tos o dificultad para 
respirar (incluso si sus síntomas son muy leves), debe buscar atención médica y, 
si está indicado, solicitar pruebas de coronavirus a su proveedor médico o al 
Departamento de Salud Pública del Condado, y aislarse. en casa y lejos de otras 
personas y siga las “Instrucciones de aislamiento en el hogar”, publicadas en 
https://www.mendocinocounty.org/community/novel-coronavirus/health-order y 
adjuntas a esta Orden. Esto se debe a que es probable que tengan COVID-19 y, de 
ser así, pueden transmitirlo a personas vulnerables. 
 

d) El Oficial de Salud también recomienda encarecidamente, en la medida de lo 
posible, que todas las personas en cuarentena (que no desarrollen ningún 
síntoma), busquen pruebas de coronavirus con su proveedor médico o con Salud 
Pública del Condado, después de la conclusión de su cuarentena, preferiblemente 
el Día 11, o poco tiempo después, dependiendo de la capacidad de las pruebas. 

e) Después de detener la cuarentena, las personas deben cumplir estrictamente con 
todas las medidas de prevención de COVID-19, incluido el uso constante de 

coberturas faciales y mantener una distancia de al menos seis 
pies de los demás hasta el día 14. Además, las personas 
deben estar atentas a los síntomas hasta 14 días después de 
la exposición (y aíslese y comuníquese con su proveedor de 
atención médica o de salud pública si se presenta algún 
síntoma). 

 

3. ¿QUÉ PASA SI USTED ES UN TRABAJADOR DE 
LA SALUD (TS) O SOCORRISTA (S) ASINTOMÁTICO 

Trabajadores de la Salud Asintomáticos 2  (definido como 
alguien que brinda atención y servicios a los enfermos y 
afligidos, ya sea directamente como médicos y enfermeras, o 
indirectamente como asistentes, ayudantes, técnicos de 
laboratorio o manipuladores de desechos médicos), Socorristas 
(incluidas las fuerzas del orden, trabajadores sociales que 
responden al abuso o negligencia de niños, ancianos y adultos 
dependientes), trabajadores de servicios de desastres (según 
lo determine el comandante del incidente), personal de manejo 
de emergencias, despachadores de emergencias y personal de 
la corte, quienes son contactos cercanos de un caso de 

                                                           
2 Solo en el caso de “escasez de nivel de crisis”, la Excepción a la Cuarentena del Trabajador de la Salud 
Asintomático puede incluir a los aprendices del hospital clínico, como los estudiantes de enfermería en formación 
y los residentes médicos previos al examen y la certificación de la junta. Esto está en línea con la Guía de ACGME, 
que explica que hasta la Etapa 3, que se autodeclara Estado de Emergencia Pandémica, la mayoría o todos los 
residentes/becarios deben pasar al cuidado del paciente con la mayoría de las actividades educativas suspendidas. 
(Ver https://acgme.org/COVID-19/-Archived-Three-Stages-of-GME-During-the-COVID-19-Pandemic). Esta 
excepción se debe al hecho de que los aprendices deben ser supervisados y pueden ser reemplazados en el trabajo 
por su supervisor, a menos que exista una escasez de crisis. 

Excepción de Cuarentena para Trabajadores de 
la Salud/Socorristas Asintomáticos 

 El establecimiento debe proporcionar un 

plan de emergencia a Salud Pública, 

identificando los factores 

desencadenantes de la escasez de 

personal, comunicándose con el DOC 

 Escasez de personal en nivel Crítico = 

incapacidad de operar sin TS/S a partir 

de 8-10 días 

 El trabajo no se puede realizar de forma 

remota 

 Incapacidad para obtener personal 

alternativo por medio de ayuda 

temporal/ayuda mutua 

 TS/S, de hecho, vuelve al trabajo 

 La instalación requerirá que el TS/S use 

mascarilla durante 14 días 

 La instalación implementó todas las 

medidas de mitigación y de prevención 

para mejores prácticas 

 La instalación requerirá que el TS/S deje 

de trabajar si presenta algún síntoma 

 TS/S no puede ingresar a albergues para 

personas sin hogar o cárceles del 

condado 

https://www.mendocinocounty.org/community/novel-coronavirus/health-order
https://www.mendocinocounty.org/community/novel-coronavirus/health-order
https://www.mendocinocounty.org/community/novel-coronavirus/health-order
https://acgme.org/COVID-19/-Archived-Three-Stages-of-GME-During-the-COVID-19-Pandemic


COVID- 19, pero no se sabe que estén infectados, pueden regresar al trabajo durante el 
período de cuarentena de 10 días con la aprobación de Salud Pública del Condado si la 
instalación (que emplea o contrata al trabajador) y el trabajador han cooperado con Salud 
Pública del Condado para el rastreo de contactos e investigación del caso, y sobre la 
instalación que emplea o contrata al trabajador de la salud/socorrista informando a Salud 
Pública del Condado que todas las siguientes condiciones son cumplidas:El centro de 
atención médica actualmente está experimentando escasez de nivel de crisis, según lo 
determinado por el establecimiento con referencia a la Guía de los CDC, 
https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/hcp/mitigating-staff-shortages.html, para la 
clasificación particular de los trabajadores de la salud debido a que alcanzaron la 
capacidad máxima como resultado de la pandemia de COVID-19; 

a) El establecimiento está experimentando "escasez de nivel Crítico" según se 
identifica en el plan para aumentar la capacidad del establecimiento, que 
debe proporcionarse al Departamento del Centro de Operaciones (DOC, 
por sus siglas en inglés) de Salud Pública del Condado llamando al (707) 
472-2620 y enviando un correo electrónico a 
liaison@mendocinocounty.org.3 

b) La “escasez de nivel de Crítico” requiere certificación de que las 
operaciones esenciales del establecimiento se verían comprometidas por la 
cuarentena del trabajador, porque la instalación no puede funcionar a partir 
de 8 a 10 días sin el trabajador en cuarentena. Tanto en el nivel de crisis 
como en el nivel de escasez urgente, el establecimiento también debe 
certificar que el trabajo no se puede realizar de forma remota (por ejemplo, 
desde el hogar) y que no existe la posibilidad de obtener personal 
alternativo, ya sea por medio de ayuda temporal o ayuda mutua, para 
realizar el mismo trabajo crítico del trabajador en cuarentena. 

 Durante una escasez de nivel Critica establecida, con la aprobación 
de Salud Pública del Condado, el Trabajador de la Salud/Socorrista 
puede regresar a trabajar en el día 8 después de haber sido 
confirmado negativo de una prueba COVID-19 tomada en el dia 5.  

 Para las situaciones que implican un mayor nivel de escasez de 
trabajadores de la salud/socorristas no previstas en la Guía de 
Cuarentena Actualizada del CDPH y en esta Orden, sírvase 
consultar "Estrategias de capacidad de crisis para mitigar la escasez 
de personal" descritas por los CDC, para obtener orientación cuando 
ya no hay suficiente personal para proporcionar una atención segura 
al paciente (https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-
ncov/hcp/mitigating-staff-shortages.html). Tal escasez de nivel 
superior debe ser reportada inmediatamente a la Salud Pública del 
Condado al (707) 472-2640 y puede ser divulgada públicamente por 
la Salud Pública del Condado a la Junta de Supervisores durante las 
actualizaciones de COVID-19. Las instalaciones también deben 
trabajar de cerca con Salud Pública del Condado para determinar las 
opciones y la aprobación de los trabajadores de salud asintomáticos 
que regresan al trabajo antes del Día 8. 

                                                           
3 Este Plan de Surgimiento debe ser determinado por el establecimiento con referencia a la guía de los CDC, 
https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/hcp/mitigating-staff-shortages.html, para la clasificación particular 
del trabajador de la salud, debido a alcanzar la capacidad del surgimiento como resultado de la pandemia COVID-
19. 

https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/hcp/mitigating-staff-shortages.html
mailto:liaison@mendocinocounty.org
https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/hcp/mitigating-staff-shortages.html


 
c)  De acuerdo con la Guía Estatal de CDPH para Empleadores sobre cómo 

responder a COVID-19 en el Lugar de Trabajo: 
https://www.cdph.ca.gov/Programs/CID/DCDC/Pages/COVID-
19/Workplace-Outbreak-Employer-Guidance.aspx y 
(https://www.cdph.ca.gov/Programs/CID/DCDC/Pages/COVID-19/COVID-19-
Quarantine.aspx): 

 El establecimiento que emplea o contrata al trabajador tiene suficientes 
cubre bocas de grado médico y se asegurará de que el trabajador use 
dicho cubre bocas (o cobertura facial en caso de escasez de cubre 
bocas) durante 14 días (excepto mientras come y bebe); 

 El establecimiento ha implementado todas las mejores prácticas en los 
procedimientos de prevención de infecciones, según lo determinado 
por Salud Pública del Condado, que incluyen, entre otros: una 
evaluación previa para determinar la temperatura y los síntomas del 
trabajador antes de comenzar a laborar, idealmente antes de ingresar 
a las instalaciones; automonitoreo por parte del trabajador de su 
temperatura y síntomas antes de comenzar a laborar; el trabajador es 
capaz de mantener un mínimo de seis pies de distancia en la medida 
de lo posible de otros trabajadores en el lugar de trabajo; existen 
barreras físicas entre las estaciones fijas de los trabajadores para 
complementar el distanciamiento en la medida de lo posible; y la 
limpieza y desinfección de todas las áreas y el equipo compartido 
puede realizarse de forma rutinaria en el lugar de trabajo; 

 El trabajador dejará de interactuar inmediatamente con el público y se 
aislará cuando desarrolle síntomas leves, consistentes con COVID-19; 

 
d) Durante el transcurso del período de 10 días, los deberes del trabajador no 

implicarán ingresar a ninguna instalación de cuidado colectivo, como 
instalaciones de enfermería especializada, albergues para personas sin 
hogar o la cárcel del condado; 
 

e) El trabajador, de hecho, vuelve a trabajar. 
 

f) Estándares para la prueba: 

 Las estrategias de pruebas para los trabajadores de la salud que 
regresan al trabajo dependerán de los protocolos del centro sanitario. 

 Al igual que con cualquier cuarentena, es aconsejable realizar pruebas 
el día 11, o un poco después, en la medida de lo posible. 

 
4. ¿QUÉ SE REQUIERE HACER SI USTED ERA UN CASO COVID-19 QUE 

COMPLETÓ EL AISLAMIENTO Y LUEGO ES UN CONTACTO CERCANO DE 
UN NUEVO CASO? 

 
Los En el caso de que un individuo previamente positivo con COVID-19 (que ha 
completado el aislamiento) es identificado como un contacto cercano de un caso de 
COVID-19, dicho individuo deberá ponerse en cuarentena, caso por caso, según lo 
determinado por Salud Pública. Actualmente, no hay datos que indiquen que los casos 
recuperados de COVID-19 sean susceptibles de reinfección antes de los 180 días. 

https://www.cdph.ca.gov/Programs/CID/DCDC/Pages/COVID-19/Workplace-Outbreak-Employer-Guidance.aspx
https://www.cdph.ca.gov/Programs/CID/DCDC/Pages/COVID-19/Workplace-Outbreak-Employer-Guidance.aspx
https://www.cdph.ca.gov/Programs/CID/DCDC/Pages/COVID-19/COVID-19-Quarantine.aspx
https://www.cdph.ca.gov/Programs/CID/DCDC/Pages/COVID-19/COVID-19-Quarantine.aspx


 
El Oficial de Salud del Condado de Mendocino puede tomar medidas adicionales, que 
pueden incluir detención civil o requerir que uno se quede en un centro de salud u otro 
lugar, para proteger la salud del público si una persona que está sujeta a esta Orden viola 
o no cumple con esta Orden. La violación de esta Orden también es un delito menor 
punible con prisión, multa o ambas. 
 
 
ESA ES LA ORDEN: 

 
_____________________________  __12/15/2020______________________ 
Dr. Andrew H. Coren, MD     Fecha 
Oficial de Salud, Condado de Mendocino  



 

Documentación del Servicio de Emergencia de Salud Pública 
Orden de Cuarentena por COVID-19: 

 

El ______________(FECHA)  entregué ______________________________________(NOMBRE COMPLETO)  

FECHA DE NACIMIENTO _______________TELÉFONO_______________ DIRECCIÓN:_______________________ 

una copia de: LA ORDEN DEL OFICIAL DE SALUD DEL CONDADO DE MENDOCINO 

DE SALUD PÚBLICA PARA LA CUARENTENA DE EMERGENCIA POR COVID-19 

La persona se presentó para la prueba/recolección de muestras el: ______ (FECHA) a las __ (HORAS). 

La cuarentena debe completarse (10 días después de que el individuo se haya presentado a hacerse la prueba o 

10 días después de su último contacto cercano, lo que sea MÁS TARDE): _____________ (FECHA) a las ______ 

(HORAS). 

Las personas en cuarentena pueden comunicarse con Salud Pública del Condado de Mendocino al (707) 472-

2759. Solo Salud Pública del Condado puede liberar la cuarentena antes, y solo si puede verificar una fecha 

anterior del último contacto cercano con un caso. Las personas en cuarentena que continúen en contacto 

cercano deberán reiniciar el período de cuarentena de 10 días. 

COPIA DE ESTA ORDEN POR (MARQUE UNO e identifique dónde será aislada la persona): 

 En persona. El abajo firmante entregó personalmente esta orden. 

 Correo electrónico a ____________________________________________  (correo electrónico) 

 

 Correo de primera clase a ________________________________________________   (dirección) 

 Llamar al ________________________ (número de teléfono si es diferente al mencionado 

anteriormente) y hablé con una persona que se identificó afirmativamente como la persona nombrada en 

esta Orden. Luego informé personalmente al individuo que debe ponerse en cuarentena, según lo 

establecido en la Orden de Salud Pública de Cuarentena de Emergencia por COVID-19, de la cual hay una 

copia disponible en: https://www.mendocinocounty.org/community/novel-coronavirus/health-order 

The El individuo me dijo que se pondría en cuarentena en: 

________________________________________________________ (dirección) 

y dio confirmación verbal de comprender que la cuarentena es 10 días después de que el individuo se 

presentara para la prueba O 10 días después de su último contacto cercano, lo que ocurra MÁS TARDE 

___________ (FECHA) a las _______ (HORA). 

INFORMACIÓN DEL SERVIDOR 

Nombre: ______________________________________ Teléfono: _________________________ 

Dirección: _________________________________________________________________________ 

Declaro bajo pena de perjurio según las leyes del Estado de California que la información anterior es 

verdadera y correcta. Fecha: _____________________________ Firma: ________________________________ 

 

POR FAVOR, ENVÍE INMEDIATAMENTE POR FAX LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA DEL SERVICIO A SALUD 

PÚBLICA DEL CONDADO (707) 472-2714 

https://www.mendocinocounty.org/community/novel-coronavirus/health-order


 


